
En dichos términos municipales se encuentra radicada la 
finca denominada «Santillán», que tiene una superficie, según 
el Registro de la Propiedad, de quinientas ochenta y nueve hec-

Con la finalidad de resolver el citado problema social, por 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, al am-- 
paro de lo establecido en 106 artículos doscientos cuarenta y 
uno y siguientes de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, 
se ha tramitado el oportuno expediente que permita la expropia
ción de la reseñada finca, mediante la declaración de interés 
social, acordada por Decreto en Consejo de Ministros.

A propuesta del Ministro de Agricultura y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de 
octubre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de interés social, a todos los 
efectos previstos en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, 
la expropiación por el Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario de Ja finca conocida con el nombre de «Santillán», 
sita en los términos municipales de Mollina, Humilladero y 
Fuente Piedra, en la provincia de Málaga, que figura en el Re
gistro de la Propiedad de Antequera a favor de la sociedad 
conyugal constituida por doña Catalina Campos Campos y don 
Félix José Chervas Aytes, con las siguientes inscripciones:

 Humilladero. Santillán. Cortijo. 175,7722 hectáreas. Libro 30, 
folio 203, finca 1.139, inscripción 9.a

Humilladero. Carvajales. Suerte. 0,6500 hectáreas. Libró 29, 
folio 122, finca 1.140, inscripción 7.a

Humilladero. Santillán. Suerte. 1,2769 hectáreas. Libro 29, fo
lio 126, finca 1.141, inscripción 7.a

Humilladero. Santillán. Suerte. 0,3197 hectáreas. Libro 32, fo
lio 58, finca 1,509, inscripción 3.a

Humilladero. Santillán. Suerte. -0,9592 hectáreas. Libro 32, fo
lio 61, finca 1.510, inscripción 3.a

Humilladero. Santillán. Suerte. 0,9592 hectáreas. Libro 32, fo
lio 64, finca 1.511, inscripción 3.a

Humilladero. Las Perillas. Predio. 02,2125 hectáreas. Libro 
29, folio 279, . finca 1.150, inscripción 6.a

Humilladero. Coneja. Suerte. 0,6384 hectáreas. Libro 12. folio
237, finca 374, inscripción 7.a.

Fuente Piedra. Posada Párraga. Suerte. . 31,8990 hectáreas. 
Libro 58, folio 47, finca 2.082, inscripción 7.a

Mollina, Las Perillas. Predio. 62,2125 hectáreas. Libro 84, fo
lio 230, finca 3.085, inscripción 6.a

Móllina. San Luis. Cortijo. 245,5227 hectáreas. Libro 84, folio 
71, finca 3.022, inscripción 7.a

Mollina. La Camorra. Suerte. 0,6394 hectáreas. Libro 91, folio
238, finca 3.561, inscripción 4.a

Mollina. Santillán. Suerte. 1,4378 hectáreas. Libro 84, folio 28, 
finca 3.023, inscripción 7.a

Mollina. La Camorra. Suerte. 0,4796 hectáreas. Libro 84, folio 
32, finca 3.024, inscripción 7.a

Mollina. Santillán. Suerte. 0,5860 hectáreas. Libro 84, folio 36, 
finca 3.025, inscripción 7.a .

Mollina, Capilla. Suerte. 0,3731 hectáreas. Libro 62, folio 138, 
finca 2.940, inscripción 4.a

Mollina.. Santillán. Suerte. 0,4479 hectáreas. Libro 91, folio 235 
finca 3.560," inscripción 3.a

Mollina. Santillán. Suerte. 1,2789 hectáreas. Libro 90, folio 7, 
finca 3.402, inscripción 3.a

Mollina. Cortina. Suerte. 0,6394 hectáreas. Libro 95, folio 91, 
finca 3.937, inscripción 3.a

Mollina. Cortina. Suerte. 0,6394 hectáreas. Libro 96, folio 53, 
finca 4.055, inscripción 2.a

Artículo segundo.—Se declara asimismo urgente la ocupación 
del citado inmueble, que será llevada a cabo én la forma y 
mediante los trámites establecidos en el artículo cincuenta y 
dos de la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

Dado en Madrid a diecisiete de octubre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura.

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

27969 ORDEN de 18 de noviembre de 1980 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el artículo 5.º, 
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupacio
nes de Productores Agrarios, para la ampliación y 
perfeccionamiento de una central hortofrutícola a 
la Sociedad Cooperativa Agrícola «Cabasc», de Ba
lanegra-Berja (Almería), APA número 036.

Ilmos. Sres.: Acorde con la propuesta elevada por la Direc
ción General de Industrias Agrarias, sobre la petición de la So
ciedad Cooperativa Agrícola «Cabasc», de Balanegra-Berja Al
mería) calificada como Agrupación de Productores Agrarios e 
inscrita en el correspondiente Registro con el número 036, para 
la ampliación de su central hortofrutícola en la citada localidad.

solicitando las ayudas previstas en el artículo quinto, c), de la 
Ley 29/1972, y demás disposiciones al respecto, este Ministerio 
tiene a bien disponer:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación do 
una central hortofrutícola a realizar en Balanegra-Berja (Alme
ría), por la Sociedad Cooperativa Agrícola «Cabasc», «APA 036» 
con un presupuesto, a efectos de concesión de subvención de 
8.025.000 pesetas.

Segundo.—Fijar el cinco como porcentaje aplicable para la 
concesión de beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, a cuantía máxima de la subven
ción ascenderá a 401.299 pesetas.

Tercero.—La subvención a otorgar con cargo al concepto 
2]..05.761-1 se realizará con cargo al ejercicio de 1980.

Cuarto.—Fijar un plazo máximo de seis meses para la fina
lización de las obras a contar desde la publicación de la pre
sente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 18 de noviembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias e Ilmo. Sr. Di
rector general de la Producción Agraria.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

27970 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que 

realice por su propia cuenta durante la semana del 29 de di
ciembre de 1980 al 4 de enero de 1981, salvo aviso en contrario.

Billetes correspondientes a las divisas 
convertibles admitidas a cotización 
en el mercado español:

Comprador

Pesetas

Vendedor

Pesetas

1 dólar USA:

Billete grande (1) ..... ...................... 77,14 80,04
Billete pequeño (2) ........................ 76,37 80,04

1 dólar canadiense ............................... 04,66 67,41
1 franco francés ............ ;..................... 17,19 17,83
1 libra esterlina ....................... ........... 182,91 189,77
1 libra irlandesa (4) ............................ 147,88 153,43
1 franco suizo ................... ;................ 43,75  45,39

100 francos belgas ............ ........... :........ . 246,78 256,03
1 marco alemán ................;................. 39,87 41,36

100 liras italianas (3)...... ................ ........ 8,36 9,16
1 florín holandés .......................;..... . 36,59 37,96
1 corona sueca (4) ............ ........... ....... 17,54 18,29
1 corona danesa ................;.................. 12,87 13,42
1 corona noruega (4) ............................ 14,92 15,55
1 marco finlandés (4) ......................... 19,97 20,82

100 chelines austríacos ............................ 500,36 584,17
100 escudos portugueses (5) ................. 139,31 145,23
100 yens japoneses ................................... 30,98 38,13

Otros billetes:

1 dirham ................ ........................ ...... . 15,39 16,03
100 francos CFA ..................................... 34,41 35,47

1 cruceiro .............................. ............... . 1,09 1,13
1 bolívar ....................... .......... ;.............. 17,61 18,16
1 peso mejicano ........................ .......... 3,41 3,52
1 rial árabe Saudita ..:........................ 22,89 23,60
1 diñar kuwaití ................................... 279,58 288,23

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y 
denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla
res USA.

(3) . Cambios aplicables para billetes de denominaciones de hasta 
50.000 liras, inclusive.

(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe
riores a 100 coronas suecas, 100 coronas noruegas, 100 marcos finlandesas 
y 20 libras Irlandesas.

(5) Las compras se limitan a résidentes en Portugal y sin exceder 
de 5.000 escudos por persona.

Madrid, 29 de diciembre de 1980.


